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LEy MoDIFtcAToRtA er- eRrículo s DE LA LEy DEpARTAMENTAL N" 324 DEL is

DE MARzo DE2024 euE DEcLARA EL oín oe LA MUJER cnuceñR EN EL
DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

ExPosrcróu oe Molvos

El Comité Cívico Femenino de Santa Cruz, en cumplirniento de su deber histórico de
resguardar la memoria eívica y el reconocimiento a quienes han forjado la identidad de
nuestro pueblo, resalta la importancia de ELFFY ALBRECHT lSÁÑfZ que nació en Santa
Cruz de la Sierra el 10 de septiembre de 1914, convirtiéndose en la primera mujer abogada
cruceña, educadora, fundadora de la Unión Femenina Cruceñista (1957), que luego se llamó
Comité Cívico Femenino, asítambién fue protagonista de la histórica huelga de hambre del 6
de diciembre de 1957, que abrió un camino de sacrificio y compromiso cívico femenino en
defensa de Santa Cruz.

Su aporte fue reconocido con la Gran Orden Boliviana de la Educación (1973) y en 1988 se
erigió un monumento en su memoria en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, perpetuando
su legado como símbolo d^e civismo y dignidad.

En este contexto el 10 de septiembre, declarado por. ley como el "Día de la Mujer Cruceña",
fue exactamente coordinado en la fecha de nacimiento de ELFFY ALBRECHT IBÁÑEZ,
hecho que motivó originalmente la elección de esta fecha; sin embargo, en la redacción final
de la Ley Departamental N' 324 se omitió incorporar expresamente su nombre como
homenaje fundacional.

En consecuencia, corresponde ahora enmendar esta omisión, incorporando su nombre en la
Ley, para que sea reconocida como referente histórico de la mujer cruceña y emblema de
lucha cívica
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LEY DEPARTAMENTAL NO 39I

LEY DEPARTAMENTAL DE I8 DE SEPTIEMBRE DE 2025

LUIS FERNANDO GAMACHO VACA

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

POT tANtO, LA ASAMBLEA LEGISLAT¡VA DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ,

DEGRETA:

LEY MoDlFlcAToRlA RI- enricuLo 5 DE LA LEy DEpARTAMENTAL N. 324 DEL tsDE MARzo DE 2024 QUE DEcLARA EL oíe oe LA rIruJER cnuceñn Eñ Ef '-
DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

clpírulo út¡¡co
GENERALIDADES

Artículo r (OBJETO). La presente Ley Departamental tiene por objeto modificar el artícuto 5de la Ley Departamental N' 324 del15 de marzo de 2024 que dLclara ál oi" de la Mujercruceña en el Departamento de sanla cruz, cón la t¡nal¡áao oe renoir homenaje a lamemoria de ELFFY ALBRECHT lgnÑgz, en reconocimiento 
" rr-trry"ctoria civica yacadémica

Artículo 2 (MARco NoRMATIVQ). r-a presente Ley Departamental se dicta en virtud alreconocimiento de las facultades legislativa, deliberátir",'fiscalizador.y á":gestión de laAsamblea Legislativa Departamentaláe santa cruz pi"ri.tr. en los articutos zl2 y 2lT de laconstitución Política del Estado, artículosg , 11 y iziér-Ert"tuto Autonó*¡.ó o" santa cruz,
v los artícutos 30 y 31 de ra Ley No. 031 Marco áe nutonomi;iló;;;;ñirríI""ion.
Artículo 3 (MoDlFlcAclÓN). se modifica el artículo 5 de la Ley Departarnentat N. 324 del15 de marzo de 2024 que declara el día de Ia MujÁiciucena en et Depártámento de santaCruz, quedando redactado de la siguiente manera:

4!!"'t: 5 (DE0LAR/J0HA). Se decla ra el 10 de septiembre de cada año como et'.iP,*9:prrtamentar d9 ra Mujer cruceña, ,ijirt, tributo , e*ñ-ÁiiáÉ'ón?IBANEZ" conmernorando el día de su nacimiento. '- 
-

Esta fecha celebramos a /a muier cruceña, reconociendo su valiente, heroica y sacrificadacontribución en la reivindicación de-derechos y el progresa del DepaiaÁento. A su vez,rinde homenaie a Etffy Atbrecht lbáñez, ta primera íoáóada cruceñí, liirrp det civismo ydefensora de Santa Cruz. -"- -ü

D!SPOSIGIONES FINALES

DlsPoslclÓN FINAL-I-RIMSRA (cuMPLlMtENTo). eueda encargado det cumptimiento dela presente Ley, el Órgano Ejecutivo Departamentai vlábomisión-de Asuntos de Género yGeneracionales de ra Asarnbráa Legisrativa Departámánt"lo" santa cruz.
DlsPostclÓN FINAL S-EGUNDA (vlGENclA). La presente Ley entrará en vigencia a partirde su pubticación en Ia Gaceta oficiarder Depártaréri;.-
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Es dada en Santa Cruz de la Sierra, en el hemiciclo de la Asamblea Legislativa
Departamental a los diez días del mes de septiembre del dos mil veinticinco.

RemÍtase al Ejecutivo Departamental para fines consiguientes.

Fdo.- Dra. Keila Fernanda García Milhomen Asambleísta Secretaria General

Fdo.- Arq. Antonio salvador Talamás Paniagua Asambleísta presidente

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Departamento de Santa
Cruz.

Es dada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los dieciocho días del mes de septiembre
del año dos mil veinticinco.

CRUZPARTAMENTO DE SANTA


